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Billetes de Banco extranjeros

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA:
EXTRANJERA

Cambios que este Instituto aplícará a las operaciones qus
realice por ,"U propia cuenta durante la semana del 12 al 18 de
febrero de ]97,'~. sulvo aviso en contrario.

en la misma, aparte del nombre comercial, la composición quí
mica exacta de la mercanCía que se pretende importar, indi
cándose además la partida del arancel a que corresponde.

6.~ Aquellas Entidades que formulen peticiones con cargo
a este contingente con el carácter de representantes de firmas
extranjeras, deberán acompañar a sus solicitudes fotocopia do
la carta de representación para que la condición de repre
sentante pueda sér tenida en cuenta.

7.'" LIS licencías concedidas con cargo a este contingente
no podj"án ser objeto de rectificación de proveedor.

R."- Será motivo de denegación la omisión o falta de claridaQ
en la curnplímenf-ación de los enunciados de los impresos de
solicitud o la no inclusión de los documentos oxigidos en los
apartudos anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuando
lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualquiera
de los extremos de la solícitud.

Madrid, 6 de febrero de 1973.-El Director general, Juan
Basabe.

Pesetas

Vendedor

Peseias

CompradOT

la C. K E., que .se facilitarán en el Registro General de este
Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales.

3." Las solicitudes de importación deberán presentarse dentro
del plazo de un mes, contadq a partir de la publicación en el
..Boletín Oficial del Estado" de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspohdientes a
solicitudes· autorizadas será de veinte días, a partir do la
fccha de salída de los ejemplares GA-2.

4.a Se consideraran acogidos al Acuerdo, a efectos de los
contingentes-base de la lista D, los productos originari-os y pro
cedentes de la C. K E. o aquellos que siendo originarios do la
C. E. E. procedan de un tercer país, síemprey cuando el paso
de la mercancía por dicho tercer pais se efectúe al amparo de
un título de transporte único, exp€dido en algún país miembro
de la C. E.· E. o estéjustifícado por razonesg.eográficas; encon
trándose 'en este caso el embarque oaesembarque de mercan
cías en los· puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que
sean despachadas a consumo en la Aduana de trásíto y sin que
sufran más manipulación que la necesaria para su conservación.
Este último requisito deberá ser debidamente certificado por la
Aduana de tránsito, de acuerdo con la nota explicativa al apar
tado e del artículo quinto del Protocolo anexo al Acuerdo
España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas én
impresos especiales para la C. E. K, cuando no cumplan las
condiciones' establecidas en el párrafo antelior.

5." En cada solícitud deberim figurar los datos de la Entidad
solicitante y especificación de la mercancía, haciéndose constar
en la misma, aparte del nombre comercial, la composición
q uünica exacta de la. mercancía que se pretende importar, indi
cándose además la partida del arancel a que corresponde.

6." Sm'á motivo de denegación la omisión o falta ele claridad
en la cumplimentaclón de los enunciados de los impresos de
solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en los
apartados anteriores.

La correspondiente Sección d{~ Importación reclamará, cuando
lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualquiera
de los extremos de la solicitud.

Madrid, 6 de febrero de H)73.~El Director güt18ral, Juan
Basabe,

Mad.rid, 12 de febrero de j973.

(lJ Es(a c(¡tim.:;i(m es aplicable para los billeles de 10 dólares U. S, A.
Y denominaciones Óluperiores.

U) Esta cotización es ap¡¡'cab!e para lo::, billetes de 1, 2 Y 5 dala·
res U. S, A.

(3) Esta cotización es tl1mbién aplicable a los billetes de 112, 1, 5 Y
lO libras lrlandesfl,$ emitidos por el Central Bank oí lfeland.

(4) Cambios aplicables para b¡!letes de denominaciones de h'ista
IOXII)Oliras. Queda excluida la compra de billeres de 50.000 Y 100.000 liras.

(5) Un peso argentino nuevc equivale a 100 posos argentinos ttntiguos.

Billetes ¡correspondientes a las divisa.s
convertibles admi.tidas a cotización
en el mercado español:

1 dólar U. S. A.:

Billete grande (1)
Billete peq ueño (2)

1 dólar canadiense .
1 franco franr:é~

1 libra esterlÍna (,'3J
] franco suizo

100 fmncos belgas
1 marce aiemún ".,. .

lOa liras italianas (1)
1 florín holandés .
1 corona ~u:eca ..
1 corona danesa ",."" .
1 corona noruega
1 m¡~rc() fjnbndés

100 chelines austríacos
100 escudos portugueses
lOO yens japoneses

Otros bill.:tes:

63,43
6:'1,·1:1
62,S!
12.65

149,91
l7.71

145.27
19,96
9,86

lB,Iti
13.41

9, IR
9,6;)

1,3.14
276.40
235,80

21,0:3

1l,Bl 11 9:3
24,76 2501

7,30 7.:37
4,92 4.97
1,BR 1.90
0,04 0,05
0,:j3 0,:'14

14.53 14,68
No disponible

191,55 193,4'7

63,08
62,90
62.13
12,52

148,43
17,53

143,8~

19,76
9,76

19,36
13,2B
9,09
9,35

14,99
273,66
233,47

20,82

(51

1. dirham
lOa francos C. F. A.

1 cruceiro
1 peso mcjic::<I1o
1 poso colom biano
1 peso tlruguayo
1 !'lol peruano
1 bolivar
1 peso Bi'gentino nuevo

100 dracmas griegos

con arreglo n las siguientes normas:

1." El contingente se abre por un importe de 2:'1.679.472 pú~

setas, correspondiente al 50 por 100 del total anual.
2," Las peticiones se formularán en los impres,os habilitados

para importaciones de mercancías globalizadas procedentes de
la C. E. E., que se facilitarán en el Registro . General de este
Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionalos.

3." Las solicitudes de importación deberán preselitarse dentro
del plazo de un mes. contado a partir de .la. p~blícación en el
...BolNin Oficial del Estado.. de esta Resolución.

El pla+:o de presentación de las licencias correspondientes a
solicitudes autorizadas sera de veinte dias, a partir de la fecha
de salida de los. ejemplares GA-2.

4," Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los
contingentes-base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la C. E. E. o aquellos Que siendo originarios de
la C. E. E. procedan de un tercer pais, siempre y cuando el
paso de la mercanda por dicho tercer pais se efectúe a] amparo
de un título dé transporte único, expedido en algún país miem
bro de la C, E E. o esté justificado por razones geográficas,
encontrándose en este caso el embarque o .déseinbarque dé mer~

cancías -en--tos- ·pl1ettos portugueses- -de-Lisboa-y -Oporto; --sin: --(pie
sean despachadas a consumo ~n la Aduana .. de .tránsito y sin
que sufran más mahipulación que la necesaria para su conser~

vacióI!. Este ultimo requisito deberá. ser debidamentecerlificado
POI' la Aduana de tránsito, de acuerdo con la nota expl1cliti\'u
al apartado e del artículo quinto del Protocolo anexo al Acuerdo
Espaila-C. E. E.

No procederá 1a- importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para la C. E. E., cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

~~_ En cada solicitud deberán figurar los datos de la Entidad
soltcHante y especificación de la mercancía, haciéndose constar

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo entre España S la C. E. K, ha resuelto
abrir el contingente-base número 17, ",Productos de perfumería.
tocador y cosméticos", partidas aranCelarias;

RESOLUCION de la Dirección General de Política.
Arancelaria e Importación. por la que se anuncia
la primera convocatoria del contingerite 4 base núme
ro 17, -Productos de perfumería; tocador y cosmé
ticos...


